
cmce/	 fe9z(
. (cz

(-

Wiadad(h 9Z4aazia,
---

P912C(;(" C()/)Z C7C1X/a

ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- Institúyase por la presente el PLAN DE EMPADRONAMIENTO Y

REGULARIZACION EDILICIA, cuya formulación y ejecución estará a cargo de la

Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano de la Municipalidad. El

Plan tendrá una duración de SEIS (6) meses y comenzará a implementarse a partir

de la reglamentación de la presente, pudiendo ser prorrogado total o parcialmente

por el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 2°.- El PLAN DE EMPADRONAMIENTO Y REGULARIZACIÓN

EDILICIA tendrá por objeto propender a un empadronamiento masivo de las

construcciones irregulares de la ciudad a efectos de profundizar el proceso de

consolidación y ordenamiento urbano, con carácter previo a la puesta en marcha del

régimen de sanciones previsto para toda obra que no cumplimente la normativa

vigente. Quedarán encuadradas en la presente toda construcción habitable o no

habitable, excluyendo en este último caso las construcciones de uso doméstico tales

como pequeños depósitos de hasta SEIS (6) metros cuadrados, invernaderos de uso

familiar u otras similares que pudieran ser incluidas al efecto por la reglamentación.

El Plan deberá contener los siguientes componentes mínimos:

a) Un programa de difusión, por canales formales e informales de

comunicación, sobre los alcances e importancia del plan, así como de las

sanciones previstas a partir de su finalización.

b) Llamados públicos permanentes invitando a los titulares de construcciones

irregulares a cumplimentar el empadronamiento, de acuerdo al cronograma

y/o secuenciación territorial que se establezca en la reglamentación.

c) Una readecuación de los procedimientos administrativos y de presentación

de documentación correspondiente al empadronamiento de obras, con el

objeto de otorgar mayor eficacia y eficiencia a la implementación del Plan.

ARTICULO 3 0 •- El monto correspondiente a los derechos de construcción o

empadronamiento será, a partir de la vigencia de la reglamentación de la presente y

mientras esté en vigencia en Plan instituido en el Artículo 1°, equivalentes al

CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los aerechos de construcción fijados por la

Ordenanza Municipal N° 1508.

ARTICULO 4°.- Exceptúese, durante la vigencia del Plan instituido por aplicación del

Artículo 1° y para toda obra cuya regularización sea producto de su implementación,
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la aplicación de las sanciones correspondientes a la ejecución de obras sin permiso

y/o a la no adecuación de obras realizadas en contravención a la normativa vigente,

para las obras realizadas con anterioridad a la promulgación de la presente que se

empadronen en el marco del referido plan.

ARTICULO 5°.- La Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano

podrá otorgar el carácter de obra aprobada a toda construcción que se encuentre

empadronada a la feclg a de finalización del programa instituido en la presente, previo

informe técníco favorable del área municipal competente.

ARTICULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente

en un plazo máximo de NOVENTA (90) días contados desde su promulgación.

ARTICULO 7°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 07 D1C 2601
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VISTO: El Expediente N° 06494/2001 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 28/11/2001, por la cual se instituye el PLAN DE EMPADRONAMIENTO Y

REGULARIZACION EDILiCIA, cuya formulación y ejecución estará a cargo de la

Subsecretaría de Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 619/2001, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultada para el dictado del presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones de los Artículos 19° y 101° Inciso 1) de la Ley Territorial

N° 236.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA
r

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° --sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 28/11/2001,

por la cual se instituye el PLAN DE EMPADRONAMIENTO Y REGULARIZACION

EDILICIA, cuya formulación y ejecución estará a cargo de la Subsecretaría de

Planeamiento y Gestión del Espacio Urbano. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO M	 /2001.
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